
 
Medellín, veinte (20) de agosto del año dos mil veinte (2020) 

 

 

Se inadmite esta demanda. 

 

Se requiere subsanar en los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 

auto por estados, el requisito que se indica, de lo contrario la demanda será 

rechazada: 

 

Aportar copia del PLAN DE OBRAS DEL PROYECTO, conforme a la 

indicación del artículo 7° del Decreto 798 de 2020, que modificó el artículo 

28 de la Ley 56 de 1981.  

 

 

 

Al abogado JUAN FELIPE RENDÓN ÁLVAREZ, titular de la tarjeta 

profesional No. 105.448 del C. S. de la J., se le reconoce personería en 

condición de apoderado judicial de la demandante.  

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

JOSÉ MANUEL CUERVO RUIZ 

JUEZ 
 
 

SW 

RADICADO 05001 31 03 017 2020 00139 00 

PROCESO  DECLARATIVO -SERVIDUMBRE DE CONDUCCIÓN DE ENERGÍA 
ELECTRICA- 

DEMANDANTE INTERCONEXION ELÉCTRICA S.A. E.S.P. NIT. 860.016.610-3 
juridica@igga.com.co  

DEMANDADA VALPED S.A.S. NIT. 901.315.373-3 
dianamartinezg@hotmail.com  

AUTO INADMITE DEMANDA. RECONOCE PERSONERÍA.   
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